
administración local

AY U N TA M I E N T O S

RIOSECO DE SORIA
Por acuerdo del Pleno del ayuntamiento de rioseco de soria de fecha 11/12/2012 queda

aprobada la adjudicación definitiva de finca de cultivo de 18,82 hectáreas monte 218 robledal
del cUP propiedad de este ayuntamiento de rioseco de soria, lo que se publica a efectos del
artículo 138 de la ley 30/2007, de 30 de octubre, de contratos del sector Público.

i.- Entidad Adjudicataria:
a) organismo: ayuntamiento de rioseco de soria.
b) dependencia: secretaría.
ii.- Objeto del Contrato:
a) tipo de contrato: Enajenación aprovechamiento.
b) descripción del objeto: finca de cultivo de 18,82 hectáreas monte 218 robledal del cUP.
iii.- Tramitación, Procedimiento y forma de adjudicación.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: concurso.
iV.- Precio de licitación: Precio 366,75 € ha/año.
V.- Adjudicación Definitiva:
a) Fecha: 11 de diciembre de 2012.
b) contratista: Pedro García caballero y Juan Fco. Gómez calvo.
c) nacionalidad: Ecuatoriana.
d) importe de adjudicación: Precio 401 € ha/año.
rioseco de soria, 11 de enero de 2013.– El alcalde, antonio ruiz Álvarez. 78
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